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AÉMistraEidn proílpclal 

Gobieroo civil 
de la prowia de León 

Comisaría General de Abasíecímienlos 
rTransnortes 

DELEGACION PROVINCIAL DE LEÓN 

Precio del azúcar estuchado 
Com0 rectif icación a la delación 

de precios oficiales publicada por 
esta Junta Provincial de Precios, 
para regir en el mes actual, se hace 
público que el precio del azúca r es
tuchado queda* rectificado por la 
presente en 4,545 pesetas k i lo para 
la venta por el almacenista a la i n -
austria consumidora. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León a 13 de A b r i l de 1943. 
El Gobernador civi l . 

Jefe provincial del Servicio 

Servicio provincial de Ganadería 
CIRCULAR NUM. 34 

Habiéndose presentado algunos 
casos de Carbunco S in tomát ico en 
J0s pueblos de Valdeprado y Salien-

y estando declarada dicha enfer
medad en el Ayuntamiento de Paia-
l0s del. Sil, al que pertenecen los 

nUeblos expresados, por la presente 
recular se empl ía la zona infecta 
A s i g n a d a en la n ú m e r o 28 de 3 del 

corriente mes, quedando por tanto 
dicha zona considerada como sigue: 
Zona infecta: los pueblos de Palacios 
del Sil , Valdeprado y Salientes, y 
continuando vigentes las medidas 
seña ladas en el Capitulo X V I I del 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933. 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial para general conoci
miento. 

León, 14 de A b r i l de 1943. 
E l Gobernador civil, 

Antonio Martínez Cattáneo 

Ua Provlnci al de Foienfo Pecuario 
de León 

CIRCULAR NUM, 52 
Siendo muchas las Juntas Locales 

de Fomento Pecuario que hasta la 
fecha no han confeccionado el pre
supuesto de gastos e ingresos para el 
actual ejercicio, a fin de- evitar la 
impos ic ión de sancidnes, por la pre
sente se concede ún plazo de veinte 
días a contar del siguiente al de la 
pub l i cac ión de esta Circular en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que aquellas Juntas Locales 
que no lo hayan realizado, remitan 
dicho presupuesto, cubriendo los 
impresos que fueron remitidos con 
m i Circular n.0 5 l de 4 de Febrero 
p róx imo pasado, bien entendido, que 
transcurrido dicho plazo se proce
derá a imponer sanciones a los Pre
sidentes y Secretarios de las Juntas 
Locales, que no cumplimenten esta 
orden. 

Lo que se publica en este per iód i 
co oficial para general conocimiento. 

León, 14 de A b r i l de 1943.—El Pre
sidente, Uzquiza. 

enn Mráial 
í 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 19Í2 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a las rectificaciones de 
los padrones de habitantes de 31 de 
Diciembre de 1942, de varios A y u n 
tamientos, se pone en conocimiento 
de los respectivos Alcaldes, para que 
envíex? un Comis ionadó , con oficio 
de presen tac ión , encargado de reco
gerlos, pudiendo t a m b i é n autorizar 
al efecto, al Agente que tenga la re
presen tac ión del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, durante 
los d ías háb i les , en la Casa Oficina 
de esta Jefatura (Plaza de San Isi
doro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
debe rán remit i rme sellos de correos, 
por valor de cuarenta cén t imos , 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre, en esta A d m i n i s t r a c i ó n 
de Correos. 

Si en el plazo de diez días , no se 
hubiere recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
3nviado certificada, será remit ida 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuyo envío se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLETIN . 
OFICIAL de la provincia, 

León, 15 de A b r i l de 1943, - E l 
lefe de Estadís t ica , José Lemes, 

Relación que se cita 
Brazuelo 
Campo de la Lomba 
Campo de Vi l lavidel 



Gordoncillo 
Grajal"tie G«mpos 
Laguna de Negrillos 
Llamas de la Ribera 
Prioro 
Saelices del Río 
Valdesamario 
Vallecil io 
Vegas del Condado 
V i l lacé 
Villafranca del Rierzo 
Vi l l amar t ín de Don Sancho 
Vi l l amol 
V i l lase lán 
Villaverde de Arcayos 

leiaíera # 
íe la ororáGía fli 

• ; A N U N C I O ' < • 
Se anuncia por el presente, con

curso púb l i co de destajo para la eje-
euc ión de las obras de repa rac ión de 
e x p l a n a c i ó n y firme-de los k i lóme
tros 26, 27 y 29 der la carretera de 
L e ó n a Cáboal les , cuyo presupuesto 
es de 79.466,40 pesetas. 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura ,hasta las trece horas del 
d ía 5 de Mayo p r ó x i m o en d ías y 
horas h á b i l ^ i e oficina. 

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo adjunto, se ex tenderán en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas), debiendo presentar en pliego 
lacrado, en cuya portada se consig
n a r á que la l ic i tación corresponde a 
este concurso. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada 
pliego el oportuno resguardo just if i 
cativo de haber constituido la ga
r a n t í a que se requiere para tomar 
parte en ja l ici tación, por un impor
te de 1.590 pesetas, cantidad que ha 
de consignarse en metá l ico o en 
efectos de la Deuda Púb l i ca al t ipo 
que les está asignado por las vigen
tes disposiciones, a c o m p a ñ a n d o res
guardo, en .ú l t imo caso, la póliza de 
adqu i s i c ión de los valores. 

A cada proposic ión a c o m p a ñ a r á n , 
debidamente legalizados, c u a n d o 
proceda: 

1. ° Cédula personal del l icitador. 
2. ° Documentos que acrediten la 

personalidad del mismo, si ac túa en 
nombre de otro. 

3. ° T r a t á n d o s e de E m p r e s a s , 
C o m p a ñ í a s o Sociedades, a d e m á s de 
la certificación relativa a incompa
tibilidades que determina el Real 
Decreto de 24 de Diciembre de 1928, 
documentos que justifiquen su exis
tencia legal o inscr ipc ión en el Re
gistro Mercantil , su capacidad para 
celebrar el contrato y ios que auto-
ricen al firmante de la propos ic ión 
para actuar en nombre de aquél la , 
debiendo estar legitimadas las fir
mas de las certificaciones correspon
dientes. 

Si concurre alguna enlidad extran
jera, debe a c o m p a ñ a r certificado de 
legalidad de la documentac ió r^ que 
presenta referente a su personalidad 
expedida bien por el Cónsul de Es
p a ñ a en la nac ión de origen, o bien 
por el Cónsul de esa nac ión en Es
paña . 

4. ° Just i f icación de hallarse al co
rriente en el pago del retiro obrero 
o subsidio de vejez, accidentes del 
trabajo, seguro obligatorio y contri
buc ión industrial o de utilidades. 

5. ° Cuantos otros documentos se 
requiera en el pliego de condiciones 
particulares y económicas . 

La apertura de pliegos se verifi
cará el día háb i l siguiente al final 
de presentac ión de proposiciones en 
esta Jefatura, ante Notario y a las 
once horas. 

León; 14 de A b r i l de 1943.—El I n 
geniero Jefe, Pió Cela. 

Modelo de praposición 
Don . . , vecino de . . . . . , pro

vincia de . , según cédula per
sonal n ú m e r o . . , . , clase . 
tarifa . con residencia en ; . , 
provincia de calle de , . ., 
n ú m e r o .-. , enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León del d í a . . . . 
de y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adju
d icac ión en concurso púb l ico de 
destajo de las obras de r epa rac ión 
de exp lanac ión y firme denlos kiló
metros 26, 27 y 29 de la carretera 
de León a Cáboal les , provincia de 
León, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones con la 
baja del . . . (én letra) por m i l 
sobre el presupuesto de Administra
c ión para este concurso. 

Asimismo se compromete á que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría , empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
N ú m . 204—lll ,00 ptas. 
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Concesión de autorizacióu para insta
laciones de lineas de transporte y dis

tribución de energía eléctrica 
Peticionario: D. Anastasio Ortiz 

García, vecinode Valencia deD. Juan 
Líneas : De transporte y distr ibu

ción para alumbrado y fuerza mo
triz al caserío «Los Quintos> y de 
transporte a la fincaerMonte Grande». 

Caracter ís t icas: Trifás ica a 16.500--
220 y 127 voltios. 

Longi tud de las l íneas: 11,4 k i ló
metros. 

R E S O L U C I O N 
Se .otorga, a D. Anastasio Ortiz 

García, vecino de Valencia de Don 
Juan, la conces ión para instalar: 

a) Una línea que tiene su orige 
en la que une la central de h^J* 
con la, caseta de t ransformación 
Valencia de Don Juan, frente al u 
lómetro 28 hec tómet ro 2~de la carre" 
lera de Mayorga a Vi l l amañán , parJ 
alumbrado y fuerza .motriz del cg 
serio «Los QuintosJ> 

b) Una linea que tiene a su ori, 
gen en la caseta de transformación 
de Valencia de Don Juan, para^fuer. 
zá motriz a util izar eh la. finca dé 
«Monte Grande.» 

La conces ión, de la que queda ex
cluido el cruce del Ferrocarril (je 
Medina de Rioseco a Palanquinos se 
otorga bajo las siguientes condiciones-

1.a Las obras, salvo las variacio-
nes que se deriven de estas condi
ciones, se e jecutarán con arreglo al 
proyecto base de esta concesión sus
crito por el Ingeniero de Industria 
D. R a m ó n Solís, en León y 15 de 
Mayo de 1941 y gozarán del derecho 
de servidumbre forzosa de paso so
bre los terrenos de dominio público, 

j comunales y particulares cuya rela-
i c ión se inser tó en el BOLETÍN OFI--
CIAL de la provincia del día 6 de 
Junio de 1941. 

j 2.a E l tendido de esta línea en los 
| pueblos afectados por esta concesión 
se h a r á con arreglo a las necesida-

| des del concesionario y se ajustará 
a las concesiones que impongan los 
respectivos Ayuntamientos para or
nato, seguridad de las personas o 
cosas, en cumplimiento de los pre
ceptos de Pol ic ía urbana vigente en 
la localidad. 

3. a Se Cumpl i rán todas las pres-
criciones referentes al caso del Re
glamento de Instalaciones Eléctri
cas de 27 de Marzo de 1919 y en par
t icular se t end rán en cuenta lo que 

; sobre sección de conductores y al* 
| tura de éstos sobre caminos, edifi' 
• eios y construcciones cualesquiera 
' disponen los ar t ículos 37 y 39 del 
I citado Reglamento. 

4. a Los hierros que empotran los 
postes de madera en los macizos de 
h o r m i g ó n , debe rán incrustarse en 
dicho macizo, como mínimo, un 
metro por debajo de la rasante del 
terreno. . 

5. a Los tramos de l ínea eléctrica 
paralelos a carreteras distarán de 
sus aristas como m í n i m o diez metros-

6. a Los trabajos comenzarán den
tro del plazo de quince días y ie ' 
m i n a r á n antes de dos meses c o n f e , 

dos ambos plazos a partir de Ia.,D 
cha de notif icación de esta concedo 
al peticionario. . re 

7. a Dentro del plazo de 
días, contados desde la fecha ¡0-
tificación de la conces ión al Pe 

100 del 
nario, éste debe rá depositar c< 
fianza el importe del 3 por lü, cta' 
presupuesto de las obras P^Ljco , 
das en terrenos de dominio P^^js-
a los efectos y responsabilidade |a, 
puestas en el a r t ícu lo 19 4el,^fcas 
men tó de Instalaciones Elece 



probado por 11. D de 27 de Marzo 
J 1919. devolviéndose cuando aquel 
determina y previas las formalida
des fija-

ga Las obras de esta conces ión 
starán bajo la inspección y vigilan-

e-a ¿el Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas en los días en que empiece y 
termine las obras de esta conces ión . 
TJna vez terminadas dichas obras 
serán debidamente reconocidas por 
el personal a cuya inspección, y v i 
gilancia estén sometidas levantán
dose acta expresiva - del resultado 
por triplicado y no p o d r á n ser pues
tas en explotación hasta que el con
cesionario sea debidamente autori
zado para ello. 

9. a Se aprueban tarifas para alum
brado iguales a las que regían en 
Valencia de Don Juane en 15 de 
Mayo de 1941 y para fuerza motriz 
las siguientes: 

TARIFA POR CONTADOR 
: Hasta un consumo mensual de 
250 kilowatios hora a 0,45 pesetas el 
kilowatio hora. 
- Desde 250 hasta 1.000 idem a 0,40 

ídem Idem. 
Desde,] .001 hasta 3.000 idem a 0,35 

idem idém. 
Desde 3.001 hasta 5.000 idem a 0,30 
Desde 5.001 en adelante idem a 0,25 

idém idem. . 
Xos impuestos del Estado, Provin

cia y Municipio, serán de cuenta del 
abonado a quien afecte el servicio, 

Los consumos eventuales, o de 
temporada y los que se realicen du
rante los horas del alumbrado, su
frirán un aumento del 50 por 100. 

10. Esta concesión se otorga con. 
arreglo a las prescripciones que la 
Ley, General de Obras Púb l i cas fija 
para esta clase de concesiones; sin 
perjuicio de tercero; dejando a salvo 
todos los derechos de propiedad; su
jetándose a las disposiciones vigen
tes y a las que dictadas en lo sucesi
vo le sean aplicables; siempje a t i 
tulo precario, y quedando autoriza
do el Ministerio de Obras Púb l i ca s 
o la autoridad administrativa que 
la otorga, para variar a costa del 
concesionario las l íneas de conduc
ción y d i s t r ibuc ión de energía eléc
trica que se le otorgan por estó con
cesión, cuando sea necesario para 
las obras de ferrocarriles, carreteras 
«cua lqu ie ra otras construidas por 
el Estado, o por alguna entidad en 
que aquél haya delegado, para mo
dificar los t é rminos y condiciones 
^e esta conces ión, suspenderla tem
poralmente, o hacerla cesar definiti-
^'amenté, si así lo juzgase conve
liente para el buen servicio y segu
ndad públ ica sin que por ninguno 
^ todos estos motivos tenga dere
cho a i n d e m n i z a c i ó n alguna. 

ff- Esta conces ión queda decla-
ada servicio púb l ico en v i r tud de lo 

apuesto en el R. D. de 12 de A b r i l 

de 1924 y sujeta a todas sus pres
cripciones. 

12. Será obligatorio del concesio
nario el exacto cumpl imienio de lo 
ordenado en las disposiciones si
guientes: 

a) . R. J). de 20 de J u n i o de 1902; 
R. O. de 8 de Ju l ió del mismo a ñ o 
referentes al contrato del trabajo, 
aprobado por R. D. de 23 de Agosto 
de 1926 y en caso de incumpl imiento 
o infracción de todas las disposicio
nes anteriores los interesados ten
d r á n derecho a recurso de alzada 
que prescribe el a r t ícu lo 27 del cita
do Código de Trabajo. 

b) . Ley de 27 de Febrero de 1908; 
R. O. de 11 de Marzo de 1919 relativo 
al seguro de vejez y retiro obrero 
y Regiamento de 21 de Junio de 
1921 dictando la ap l i cac ión de lo 
anterior. 

c) . Ley de pro tecc ión a la Indus
tria Nacional de 14 de febrero de 
1907 y sus Reglamentos de 23'de Fe-
b ero y 24 de Julio de 1908, 12 de 
Marzo de 1909 y 22 Junio de 1910. 

d) . Todo lo legislado sobre acci
dentes del- trabajo, incluso las i n 
demnizaciones debidas en caso de 
accidente o incapacidad permanen
te de la v íc t ima, ordenados en la 
Ley de 4 de Julio de 1932. 

Obl igará asimismo al concesiona
rio, el cumplimiento de cuantas dis
posiciones se hayan dictado sobre 
las materias nombradas en los apar
tados anteriores, aunque no se citen, 
y todas cuantas se dicten en lo suce
sivo acerca de dichas materias. 

13. E l incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores, será causa 
de la caducidad de esta conces ión, 
la que se t r a m i t a r á de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley General 
de Obras Púb l i ca s y Reglamentos 
dictados para su ap l icac ión ; lo mis
mo ocur r i r á en los casos previstos 
en las disposiciones dictadas o que 
se dicten en lo sucesivo acerca de 
dichas materias y a que se refiere 
esta concesión. 

León, 22 de Febrero de 1943.-^ E l 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

Ñ ú m . 201 —222,00 p ía s . 

D m M Hidráulica del Norte de España 
AGUAS TERRESTRES 

Inscripción de aprovechamientos 

A N U N C I O 
Don Francisco y D.a Julia Argüe-

lies Martínez, D. Benigno Rodr íguez 
Alvarez, D. Ben jamín Alvarez Gar
cía, D. Elias Alvarez de Lama y don 
Baldomcro Pérez García, vecinos de 
Rioscuro, Ayuntamianto de V i l l a b l i -
no, como constituyentes de la Comu
nidad de Regantes de Redrueve, so
l ici tan la inscr ipc ión en los Registros 

8 

de aprovechamientos de aguas pú 
blicas del que utilizan, en el río de 
Los Bayos, en_términos de su vecin
dad, con destino al riego de 5 hec tá 
reas y 70 á reas de terreno. 

Las aguas se derivan, por medio 
de una presa de piedra suelta y ta^ 
pines, renovada anualmente, cono
cida por el nombre dje Bayada de 
Redruéve, a un cauce de 786 metros 
de longitud, excavado ^en el terreno, 
de un metro de anchura y 0,30 me
tros de profundidad. 

Lo que se hace públ ico , advirt ien
do que durante el plazo de veinte 
d ías naturales, contado a part ir del 
siguiente al de la p u b l i c a c i ó n de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León , se admi t i 
r án las reclamaciones que se pre
senten contra la pet ic ión de que se 
trata en la Alcaldía de Vi l l ab imo o 
en esta División Hid ráu l i ca , cuyas 
oficinas radican en la calle de 
D n Casar n ú m e r o 2, 3.°. 

Oviedo, 24 de Marzo de 1943.—El 
Ingeniero-Jefe, José González VaJdés. 

Nú ra. 202.—36,00 ptas. 

Administración muniGípai 
Ayunfamiento de 

Truchas 
Por pet ic ión de los pueblos de 

Quintani l la de Yuso, Cunas, Manza-
nedá . Pozos y Vi l la r del Monte, se 
ha tramitado y ul t imado expediente 
de segregación de los mencionados 
pueblos, para constituir nuevo M u 
nicipio, y resultando que los veci
nos de los pueblos arriba expresa
dos, en su solicitud, expresan los 
deseos de constituirse en nuevo M u 
nicipio, alegando para ello, a d e m á s 
de las grandes distancias que existen 
entre dichos pueblos y la capital del 
Municipio; que marcan la l ínea d i 
visoria del antiguo y nuevo M u n i c i 
pio; que a c o m p a ñ a n acta notarial , 
por la que la mayor ía de los veci
nos se subrogan en su día a los c ré 
ditos existentes; que se proyecta d i 
visión de bienes, y que no se merma 
la solvencia del antiguo Munic ip io 
(Truchas); que se designa Comis ión 
para la cons t i tuc ión del nuevo M u 
nicipio; que se da cumplimiento a 
los apartados 4.°, 2.°, 3.°. 4.° y 5.° del 
a r t í cu lo 16 del vigente Reglamento 
de P o b l ac ió n y T é r m i n o s Mun ic i 
pales. Resultando que Secretar ía de 
este Ayuntamiento ha dado cumpl i 
miento a los apartados 6.°. 7.0y 8.° del 
mencionado ar t í cu lo 

Considerando que la Corporac ión 
que me honro en presidir, en sesión 
del 23 de Diciembre" ú l t imo , a c o r d ó 
acceder a lo solicitado por los pue
blos de Quintani l la de Yuso, Cunas, 
Manzaneda, Pozos y Vi l la r del Mon
te, de constituir nuevo Munic ip io , 
que se d e n o m i n a r á Quintani l la de 
Yuso, con capitalidad en este pueblo. 



Considerando que se ha dado 
cumplimiento a lo preceptuado en 
los ar t ícu los 16, 17 y 18 del Regla
mento de Pob lac ión y Té rminos , as í 
como el 7.° de la vigente Ley Muni 
cipal, y a los efectos dé general co
nocimiento, tanto de los Centros ofi
ciales, particulares y vecindario en 
general, se anuncia por medio del 
presente la cons t i tuc ión de un nue-. 
vo .Municipio, por los pueblos de 
Quintani i la de Yuso, Cunas, Manza-
neda. Pozos y Vi l lar del Monte, con 
capitalidad en el pueblo de Quinta
n i i l a de Yuso, siendo éste el nombre 
del nuevo Mtrnicipio. 

Se,hace constar que tanto el nue
vo Municipio , Quintani i la de Yuso, 
así como e í antiguo. Truchas, pasan 
de m i l habitantes y no llegan a dos 
m i l , por lo que quedan incluidos en 
la tercera ca tegor ía . 

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento. 

Truchas, 15 de Marzo, de 1943.— 
E í Alcalde, (ilegible). • 

Ayuntamiento de 
Candín • 

Por este Ayuntamiento", a instan
cia de José Pérez, y a efectos de p ró 
rroga de primera clase para incor
porarse a filas su hijo Manuel Pérez 
López , alistado- en el a ñ o 1941 por 
el Ayuntamiento de m i presidencia, 
se instruye expediente justificativo 
para acreditar la ausencia por m á s 
de diez años en ignorado paradero, 
de sus hijos Bernardo, Domingo y 
Francisco Pérez López, y a los efec
tos dispuestos en el Reglamento v i 
gente para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, se publica el pre
sente edicto, para que cuantos ten
gan conocimiento de la existencia y 
actual paradero de los referidos au
sentes, se sirvan participarlo a esta 
Alca ld ía , con el mayor n ú m e r o de 
datos posible. 

Los citados Bernardo, Domingo y 
Francisco, son naturales de Tejedo, 
de esta provinci , y nacieron el día 24 
de Septiembre de 1902, el 18 de A b r i l 
de 1905, y el 14 de Marzo de 1917, 
respectivamente. 

Cand ín , 22 de Marzo de 1943.—El 
Alcalde, Marcelino Rodríguez. 

MmiDistracioD de osticia 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ayuntamiento dé 
Urdióles del P á r a m o 

Formado por el Ayuntamiento, de 
conformidad a lo establecido en las 
ordenanzas aprobada,s al efecto, el 
repartimiento de arbitrios munic i 
pales sobre carnes, vinos y alcoho
les, se halla de manifiesto al púb l i 
co, para oír reclamaciones, en la 
Secretar ía municipal , por el plazo 
de quince dias. Las reclamaciones 
han de presentarse por escrita y 
reintegradas de conformidad a la 
vigente Ley del Timbre. 

Urdía les del P á r a m o , 29 de Marzo 
de 1 9 4 3 . - E l Alcalde, Valduvino 
Francisco. 

Recurso n ü m . 21 de ÍO'iO 
Yo el insfrascrito, en funciones de 

Secretario de esta Audiencia, 
Certifico: Que por el Tr ibuna l , se 

ha diciado y es firme la siguiente 
SENTENCIA 

Señores: D. Teófilo Escribano.— 
Don Fél ix Buxó.—Don Teodosio Ga-
r r a c h ó n . —D. Waldo Merino. —D. Ci
priano Velascb.—En la ciudad de 
León, a 6 de Febrero de 1943. 

Visto por este Tr ibuna l provincial 
de lo Contencioso administrativo, el 
p le i to .núm. 21 del a ñ o 1940, promo
vido por D. Arcadio Arienza Valcar-
ce, vecino de esta capital, contra 
el acuerdo lecha 7 de Mayo 4e 1940, 
de la -Diputac ión Provincial , destitu
yéndole com funcionario adminis
trativo de la Corporac ión , en cuyas 
actuaciones son pár tes , el recurren
te, representado por el Letrado don 
D. Francisco Roa de la Vega; el se
ñor Fiscal de esta ju r i sd icc ión , en 
nombre de la Admin i s t r ac ión Gene
ral del Estado, demandada y en 
concepto de coadyuvante la Exce
lent ís ima Dipu tac ión , representada 
por el Secretario de la misma y Le
trado D. José Peláez Zapatero. 

Fallamos: Que estimando en parte 
la demanda originaria de este pleito, 
deducido por el Letrado D.Francisco 
Roa de la Vega, en nombre y repre
sentación de D. Arcadio Arienza Val 
caree, contra el acuerdo adoptado 
por ía Comis ión Gestora de la Exce
lent ís ima Dipu tac ión Provincial de 
León, éri sesión de fecha 7 de Mayo 
de 1940, y por el que se destituyo al 
Sr. Arienza de su cargo de Funcio
nario Adminis t ra t ivo de expresada 
Diputac ión , debemos modificar y 
modificamos ante dicha resolución 
en el Sentido de qué repetido recu
rrente por haber incurr ido en una 
falta leve de i n s u b o r d i n a c i ó n np rei
terada y de la cual no se sigue per
ju ic io por los inteseses provinciales, 
debe ser sancionado con apercibi
miento y suspens ión de haberes por 
quince días, reservando o supradi-
cho recurrente los derechos que pu
dieran asistirle en cuanto a los suel
dos o-haberes que indebidamente ha 
dejado de percibir, para que pueda 
utilizarlos en la vía y forma, que co
rresponda, todo ello sin hacer, ex
presa impos ic ión de costas. Y una 
vez firme la presente resolución, pu-
bl íquese en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia,, devolviéndose el expe
diente administrativo al Organismo 
de donde procede. 

Así por nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y y firma
mos.—Teófilo Escr ibano .—Fél ix Bu

xó.—Teodosio Garrachón.,— \ V a i . 
Merino.—Cipriano G. Gutiérrez 

Es copia de su respectivo orioin 
Y para la publ icac ión en el B0 • 

TIN OrjCfAL de la provincia, l ibrad 
firmo la presénte en León, a 
siete de Marzo de m i l 

ro 
eef. 

2 Marzo ae mu novecient 
cuarenta y tres.-.Manuel Rodris .iB05 
V.0 B.0: El Presidente, Teófilo Esc? 
b a ñ ó . 

Requisitorias 

Cruz Jirpénez Manuel, de 33 años 
casado, pa ragüero , .h i | o de Miguel v 
Josefa, natural de Lisboa, vecino úl
timamente en Palencia, y Echeva-
rr ía Echepari, Mariano, de 16 años 
soltero, hojalatero, hijo de Félix v 
de Ma ría, natural de Foronda, veci
no ú l t i m a m e n t e de Palencia, hoy en 
ignorado paradero ambos, compren
didos en los n ú m e r o s 1.° y 3,° del ar
ticulo 325 dé la Ley de Enjuicia-
miento Criminal , comparecerá ante 
este Juzgado de ins t rucc ión de León 
en t é r m i n o de diez d ías al objeto* de 
ser emplazados y reducidos a prisión 
contra ellos decretada en sumario 
n ú m . 222 de 1942, por hurto de ca
bal ler ías , aperc ib iéndoles que si no 
lo verifican, serán declarados rebel
des y les p a r a r á n los demás "perjui
cios a que hubiere lugar. 

Ruego a las Autoridades y ordeno 
a la Policía la busca y captura de 
aludidos procesados y si fuesen ha
bidos, se ingresen en la Prisión del 
partido a disposic ión de este Juz
gado. 

Dado en León, a 24 de Marzo dê  
1943 —Gonzalo F. Valladares.-El 
Secretario Judicial , Valentín Fer
nández . 

Isaac y Luis , ambos de unos cua
renta a ñ o s de edad, estatura regular, 
cuyas d e m á s circunstancias, señas y 
paradero se ignoran, comparecerán 
en t é r m i n o de diez días ante este 
Juzgado de ins t rucc ión de León al 
objeto de notificarles el procesa
miento, ser indagados y reducidos a 
pr is ión contra ellos decretadas e 
sumario n.0 440 de 1942, por robo ae 
varios colchones, mantas y otr 
efectos en una casa de Villar1116,̂  
del Carnero, propiedad de Gertru 
Suárez Cas tañón, ocurrido ^ - n , 
ciembre del pasado año^ aPerC r¿a 
doles que si no lo verifican, se ej 
declarados rebeldes y les parai ^ 
d e m á s perjuicio a que hubiere 

8 Ruego a las Autoridades V oTá^i3, 
a la Pol ic ía j u d i c i a l P^cedan s 
busca y captura de aludidos s u j ^ , 
que si fuesen habidos sean ID» ^ 
dos en la Pr i s ión del Partido ^ 
posición de este Juzgado. ,e ^ i l 

León veintisiete de Marzo ^ 0 D -
novecientos cuarenta y ^s\p[gí^<> 
zalo F. Valladares. — El Sec^ 
judic ia l , Valent ín Fe rnández . 


